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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 

de Servicios Financieros.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar diversas atribuciones a la Condusef, a fin de que recopile información sistemáticamente y elabore análisis actualizados de 

forma periódica, con el objetivo de que los connacionales conozcan las mejores condiciones del mercado para el envío y entrega de 

remesas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros  

Artículo Único. Se adiciona un artículo 8 Ter; se reforma la 

fracción XLIV del artículo 11 y se recorre la actual que pasa a ser 

XLV; se adiciona un artículo 54 Bis; y un artículo 60 Bis; todos de 

la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 8. Ter. La Comisión Nacional, con la información que 

le proporcionen las autoridades competentes, las instituciones 

financieras o empresas del sector, establecerá y mantendrá 

actualizada una Base de Datos de empresas e instituciones que 

brinden servicios de envío de remesas procedentes de otros 

países hacia México, en los términos y condiciones que la 

propia Comisión establezca. Lo anterior, sin perjuicio de los 

demás registros que corresponda llevar a otras autoridades.  

La información contenida en la Base de Datos se referirá a los 

productos y servicios que oferten dichas empresas e 

instituciones, sus comisiones, la ubicación de los centros de 

envío, tiempos de entrega, el tipo de cambio vigente, la cantidad 

de reclamaciones de usuarios y otras características que 

resulten relevantes para informar a los Usuarios del desempeño 

en la prestación de sus servicios.  

Con la información de la Base de Datos se realizarán análisis 
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Artículo 11. … 

I. a XLIII. ... 

 

 

 

No tiene correlativo  

 

 

 

 

XLIV. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

técnicos comparativos mensuales, con el objetivo de contribuir 

a la adecuada toma de decisiones por parte de los Usuarios y a 

mejorar la competencia de las comisiones en el sector. La 

Comisión Nacional establecerá el medio para la difusión que 

considere pertinente.  

Artículo 11. La Comisión Nacional está facultada para: 

I. a XLIII. ... 

XLIV. Certificar a las empresas e instituciones nacionales y 

extranjeras que brinden servicios de remesas del exterior hacia 

México, mediante la firma de un convenio de colaboración para 

el intercambio de información y mejores prácticas entre las 

empresas e instituciones y la Comisión Nacional. El no 

cumplimiento de forma reiterada del convenio tendrá como 

consecuencia la eliminación de la certificación.  

XLV. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o cualquier 

otro ordenamiento. 

Artículo 54. Bis. Asimismo, la Comisión Nacional informará al 

público sobre los índices de reclamaciones que se presenten 

ante ella, en contra de cada una de las empresas e instituciones 

que brinden servicios de envío de remesas procedentes de otros 

países hacia México. La información será global, sin identificar 

a los Usuarios involucrados.  

Artículo 60. Bis. La Comisión Nacional podrá actuar como 

conciliador entre los usuarios y las empresas e instituciones que 

brinden servicios de envío de remesas procedentes de otros 
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países hacia México, en términos del convenio de colaboración 

de información y mejores prácticas establecido y las leyes 

internacionales correspondientes.  

 

 Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. La Comisión Nacional tendrá 90 días hábiles 

para elaborar la Base de Datos de empresas e instituciones que 

brinden servicios de envío de remesas procedentes de otros países 

hacia México, así como el convenio de colaboración de 

información y mejores prácticas para su certificación. 

 

JCHM 


